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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 28 de Febrero de 1821, 

San Román Abad. 

Las Cuarenta horas en las Vírgenes de g f á 5!. 

PORTUGAL. 
Lisboa 14 de Febrero. 

Ayer fondeó en t i Tajo el buque portugués 
Alejandro I , procedente de Fernamhuco en 48 dias. 
Dos dias antes de su salida hahia llegado allí 
una embarcación de Rio-Janeiro con la noticia de 
que se hallaba armado el navio D. Juan V I , en él 
que se decía que SS. M M . se embarcarian para 
Portugal, y que se hallaba igualmente en f r a n 
quía la corbeta María de Ja Gloria, dispuesta, se
gún deciafi, para el mismo viage. 

Se esperaba en Fernambuco la orden del Rey 
para levantar el embargo que se habia puesto ci 
los buques para la venida á estos reinos. 

Hoy ha llegado el baque portugués Andorinha, 
procedente de la isla de la Madera en cuatro dias, 
y conduce á esta capital cuatro comisionados por 
aquella isla; la cual, reuniéndose á la santa cau
sa de nuestra suspirada regeneración, comunica á 
las Cortes y al Gobierno la adhesión de todos sus 
habitantes, y sus deseos de formar un solo cuer~ 
po y una sola Nación en Portugal. 

(Diario de la Regencia). 

ESPAÑA. 

# Cádiz 16 de Febrero. 
E l 14 del corriente] á la una de la tarde 

dio la vela en esta bahía , con dirección al puer
to de Cartagena de Levante la fragata de gue r-
ra nacional, nombrada la Perla , de porte de. 
40 cañones de á 18 , al mando del capitán de 
jragata D . José Julianis : va perfectamente equi
pada , tripulada y provista; su tripulación va 
pagada con cuatro meses de anticipación ; por 
manera que el estado en que sale este buque á 
navemr , nos recuerda aquel en que con tanta 
gloria y esplendor nacional , salían al mar las 
espediciones españolas : lleva á su bordo de trans
porte al general Cisneros y varios individuos de 
aquel departamento : y se dice , que en unión 
co» el navio Guerrero harán su derrota para 
Capoles , en cumplimiento de las órdenes su
periores. 

Madr id 21 de Febrero. 

Se han cogido 6000 fusiles á bordo de un 
buque hannoveriano que ha entrado en el puert* 

de Bilbao , procedente de Rúan. Las autorida
des han mirado este cargamento como sospecho
so , y han dado órden para que se deposite y 
custodie en el convento del Carmen hasta saber 
con qué objeto , y por quién han sido remitidos 
á España . Si los serviles nos han hecho este re
galo , los Milicianos de Vizcaya deben quedar» 
les muy agradecidos. 

Idem 24. 

CORTES. 
Segundo Junta preparatoria del 23 de febreroJ 

Se abrid la sesión á las once y cuarto, y ha-* 
jbiéndose leido por el Sr. Secretario Sancho el ac
ta de la Junta anterior, quedo aprobada.—En se-̂  
guida el Sr. Couto leyd el informe de la comisión 
de Poderes, sobre cada uno de los presentados por 
los Sres. Fernandez, Cabeza y Mora ^ Torres4 
.Zorraquin, Lallave, Maniau, Zabala , y López 
Constante , qne quedaron aprobados j haciéndose 
por la Comisión varias observaciones acerca de la 
elección del Sr. Zabala, á fin de que en lo succe-
sivo se evitasen los defectos que advertiaj propo
niendo que para ello se pasase el espediente & una 
comisión Especial: en, su consecuencia resolvió eí 
Sr. Presidente, que á su tiempo se hiciese presen
te a' las Cortes sin perjuicio de que los poderes 
del Sr. López Constante se estiendan en el papel 
correspondiente. 

A cerca de los poderes presentados por el señor" 
D. Bernardo O-Gaban , diputado por la Habana,' 
la comisión en vista del espediente promovido so
bre los defectos que se encuentran en las eleccio
nes de parroquia , y en las de partido y provin
cia , y de la queja dada con este motivo por don 
Domingo Antonio Aguirre , sin haber podido lo 
grar resolución conveniente de la diputación Pro
vincial ; y observando la Comisión haberse varia
do el presupuesto de la población que debía servir 
de base para el numero de los electores respecti
vos, y que se han infrinjido enteramente los art í
culos 29 y 30 de la Constitución, es de parecer 
que la elección de la provincia de la Habana debe 
declararse nula, y hacerse de nuevo con arreglo 
á la Constitución. Hay un rota, particular del se
ñor Ramos Arispe , reducido á nranifestar que los 
defectos que se advierten en el espediente á que se 
refiere el dictamen de la Comisión no deben anü* 



lar la elección , aunque se tenga por conveniente 
hacer las declaraciones oportunas para evitarlos ea 
lo succesivo. 

Puesto á discusión el dictamen de la comisión, 
el Sr. Ramos Arispe sostuvo el voto particular, 
fundándose en varias razones , entre ellas en que 

la Junta preparatoria siguió á la letra el decre
to de las Cortes extraordinarias que la autoriza para 
proceder en estos actos con arreglo al numero 
de habitantes que se, calcule haber prudememente 
á falta de un censó que lo determine, como su
cede en la Habana, donde el que hay es muy ine
xacto; que en todo caso el haber presentado un 
numero de electores mayor del que le correspon
de, solo prueba un celo digno de la representación 
nacionalj y tinalmente, que el defecto en la elec
ción hecha por kel partido de Maracaibo no debia 
viciar y anular el nombramiento de todos los de-

^mas electores y las consecuencias de este nombra
miento j sobre lo cual se remitió al informe dado 
por la comisión respectiva cuando se trató de la 

-elección del Sr. .Sierra Pambley por la aiialogia que 
-tiene con el caso actual, añadiendo que para su 
decisión se debia prescindir de aquellas íaitas d i -
simulables que naciendo meramente de ignoran
cia en el modo de proceder, no denotaban un á-

-ninio contrario á las disposiciones de la Constitu
c ión, pues lo que importaba sobre todo era mar
char por la senda que esta prescribe sin detener
se en unos errores que en nada perjudican al ob-
geto principal. 

E l Sr. Qano Manuel dijo que el acta de elección 
solo debia ser admisible en cuanto se hallase con-
fornie y arreglada á los principios que prefija la 
ConsLüucion; y para hacer ver que estos no se 
hablan guardado en el caso de Ja disputa, leyó el 
acta de la Junta preparatoria de la Habana, en la 
que resultaba que en el nombramiento de electo-
les del parlido de (Maracaibo se habia ihfidnjitfb 
el artículo 63 de la Constitución, y se habia teni
do por desarreglado mediante el escesivo nunurj 
de votantes que habia entrado en éJ. La comisión, 
Anadió , se ha abstenido de hacer ningún género 
de indicación sobre este punto , y ateniéndose me
ramente á los hechos, ha creído que las Juntas 
preparatorias encargadas de hacer el arreglo de 
los partidos , procediendo conforme con la única 
ley que les dá esta faeültad , pueden decidir las 
cuestiones que se susciten sobre el particular, 
cuando están en el caso de egercerla j pero en el 
actual la de la Habana no podia menos de obrar 
conforme á ia base establecida por la Constitución; 
es decir, el censo existente'de 1817 que tes el que 
rije respecto de América : que sin embargo se ha-
hia procedido en el asunto sobre el supuesto de 
un doce por ciento de aumento en la población 
que aquel señala, y no obstante haberse reciama-
d<i, esta novedad , ia Junta provincial nada resol
vió , de que se deduce que no procedió con igno
rancia : que el principio establecido por el señor 
preopinante sobre que el vicio de uno de los elec
tores no debe janular la elección , no se puede aco
modar al caso en cuestión, reducido á saber: si 
debe tenerse por nulo todo el resultado de un ac
to que es nulo en sí mismoj pues aqui sucede que 
habiendo habido mayor numero de electores que 
el que previene la Constitución , el acto fue nulo 
según «lia , y de consiguiente todo lo que se hizo 
«lespues adolece del mismo vicio. 

iCl Sr. Gaseo espuso eatre otras cosa; que U 
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Junta preparatoria de la Habana, separándose de 
la disposición constitucional , habia adoptado^ un 
tase arbitraria de población en lugar de la b-' a 
lija , es deqir , del censo existente que aquella se! 
líala i que esta conducta es tanto mas perjudicial' 
cuanto que una vez autorizada , todas Jas''provin
cias asi Ue la Península como de Ultramar , halla 

l ian fácil motivo ó pretesto para proceder del uñs-
mo modo , supuesto que ninguu censo puede tener 
una exactitud rigorosa : que la Junta de la Ha
bana considerando un aumento de población de un 
doce por ciento al que arroja el último censo ha 
tenido que incluir para ello á toda clase de snge-
tos, muenos de los cuales carecen de los requisi
tos que la Constitución exige para poder ser com-
prcnaidos en diciio numero, habiéndose verifica
do por este orden que una parroquia no teniendo 
señalado mas de un elector presentó cinco ; siefl-
do el resultado que en lugar de 10 electores se 
nombraron hasta 2 1 : y concluyó haciendo otras 
varias reflexiones al intento de convencer mas y 
mas la nulidad de dichos actos. 

El Sr. Boaega sostuvo el dictamen contrario, 
fundándose en que aun cuando la elección tuvie
se algún vicio no recaía sobre la esencia miínua de 

'ella; porque si la Junta preparatoria se í;partó de 
lo literal del articulo 30 de la Constitución , fue 
porque el censo que según él debia servir de nor
ma, era sumaniente dei'ectuoso , y creyó estar en 
el caso de deber conducirse por un cálculo mas 
cierto acerca de la población, conformándose en 
esto con el decreto de las Córtes estraordinarias. 
Que el otio deíecto que se obgetaba á la elección 
de haber concurrido 21 en lugar de 10 electores, 
no producía tampoco nulidad ael acto, porque de
bia considerarse que si el elegiJo tuvo, por egem-
pio , á sa favor 17 votos de los 21 , siempre aun 
cuando se desechasen los i i , como escedente al ná-
mero prefiijado, teñia de su parte 6 de los 10 le
gítimos votantes, y la elección será válida. Por 
otra parte , añadió, que si bien es un principio 
constante que la falta de un elector anula ia elec-f 
cion cuando es reclamada , no sucede lo mismo 
cuando sobra un número cualquiera de elec
tores. 

En este estado presentó el Sr. Ramos Arispe la 
indicación siguiente: "Pido que la Junta declare 
si le toca determinar el expediente relativo i la 
nulidad ó habilitación de los poderes presen
tados, ó si este punto deberá reservarse á las 
Cortes." 

El Sr. Gareli sostuvo que la Junta tenia facul
tad para decidir sobre la nulidad de que se tra
taba. 

El Sr. Bodega dió algunas esplicaciones sobre lo 
que habia dicho anteriormente. Y declarado el 
asunto suficientemente discutido, quedó aproba
do el dictamen de la comisión. Con esto se le
vantó la sesión , señalándose el domingo 25 del 
corriente á las diez de la mañana para la ultima 
Junta preparatoria , en que deben prestar el j u 
ramento los nuevos Sres. diputados , y procederse 
á la elección de Presidente, vice-Presiciente y Se-, 
cretarios de Cortes j y debiendo también nom
brarse la comisión que participe á S. M . hallarse 
estas constituidas, previno el Sr. Presidente que 
todos los Sres. diputados viniesen de ceremonia 
como prescribe el reglamento. 



ARTICULO COMUNICADO. 

Gracias á Dios, Sr. ocioso de Sevilla, que 
puedo ya escribir á V. ¡qué entripado mien
tras tuve que callar! ya se vé, como V. decía 
que no se debe escribir, manifestando los hier
ros, d las culpas del que tiene un mando, no 

^he querido disgustarlo j ademas de que yo co
nozco bien que aunque una autoridad egecute un 
disparate d arbitrariedad, no conviene que lo se
pa el pueblo para que pueda repetir si se le 
antoja , seguro de que nadie dirá esta boca es 
mia. Confieso á V. que me gusta mucho esta 
rmaxima, porque huele algo y mas que algo al 
sistema antiguo, al que soj yo bastante apasionadoj 
el temor como iba diciendo de desagradar á V . 

-me hizo callar, esperando el momento (que ya 
yo lo esperaba) de que el Excmo. Sr. D. Juan 
O-Donojú, fuese removido de su destino para otro 
mejor. Ahora pues, que se veriíicd, y que de
be ir tan lejos, que mis reflexiones no darán 
mal egemplo á sus dichosos subditos , quiero de
cir á V. alguna cosa acerca de lo que hablan de 

• este señor. 
¡Que mala causa ha tomado V. á su cargo! ¡cuan

to lo compadezco, si ha de contestar á todos, y ha
cer su apología! Amigo m i ó , el gran conceptu que 
tenia su cliente de V. antes del i9 de Enero fue 
por tierra, según he oido decir á algunos liberales, 
y lomas raro es que fue por su culpa, por su culpa, por 
su gravísima culpa. A él se le consideraba como el 
oráculo de los de Andalucía. Se le consultaba paia 
todo. Nunca se le exigid que asistiese á Jas reunio
nes, donde se trataban estas cosas , por temor de 
comprometerlo, y eso que iban otros muchos tan 
tildados como el Sr. O-Donojú, y tan poco amigos 
de que les apretasen el garguero como él. Todas 
estas consideraciones parece debian inclinarlo á obrar 
directamente. Pero nada de eso , se le quiso 
poner á la cabeza del pronunciamiento y se 
"escusd. Gomo efectivamente es entrado en 
edad, y algo achacoso, se creyd suficiente su 
disculpa; no obstante que para haberse estado 
en Cádiz, con quien entonces se contaba , d en 
la Isla que hizo sus veces, no era impedimen
to su edad , y desengáñese V. que el ver un ge
neral de sus campanillas, dirigiendo la empresa, 
habría decidido á muchos tímidos, y se habria evi
tado la efusión de sangre, y convulsiones políticas 
de aquellos dias. Pero ya que no quiso comprome
terse decian en un café, ¿por qué cuando se hallo 
á la cabeza de la Provincia de Andalucía, en pri
meros de Enero, no verified el segundo pronun-
ciamiento con que se le convidaba? En aquella 
época lo pudo hacer sin esponerse. Todos los 
cuerpo* comprometidos, y que por circunstan
cias particulares, no pudieron levantar, el grito 
de libertad, enviaron repetidos emisarios , so
licitando algunos auxilios para cumplir sus vo
tos , y qué ¿piensa V . pedian millones d cosas 
imposibles? pues no señor, tan solo querían que 
el capitán general trajese dos batallones de los 
que estaban en buen sentido á la ciudad de Se
v i l l a ; pero S. E. no creyd oportuno esta me
dida. Me dirá V . tal vez que el egército lo man
daba el general Cruz: es muy cierto; pero ¿ha
bria negado el general Cruz á un capitán gene-
neral un par de batallones para conservar la tran-
cmilidad publica si se los hubiese pedido, mu-
cao mas, debiéndole ser indiferente el que ocupasen 
un cantón ú otro? creo inútil demostrarlo; ¿pues sa-

( 3 ) be V. lo que sucedió? que no solo no hizo lo que 
se pedia, sino que cuando mas adelante se traíd de 
sublevar á Sevilla, mando salir precipitadamente 
á los batallones de Mallorca y Valcncey, y JDUSO 
grandes guardias, patrullas & c . , la noche en que 
debió verificarse. ¿Pues , y la actividad con que 
arregló el egército de observación de Andalucía? 
ello pudo haberse echo en quince dias pero tardo 
algunos meses, y aun se disohid, sin haber con
cluido. Yo conozco, y Ja opinión pública también, 
á varios gefes tildados de poco adictos al sistema, 
que pudieron ser separados inmediatamente sin ne
cesidad de quejas oficiales , pues debia ser suficiente 
la desconfianza pública , en un asunto en que no 
era necesario dar razones para obrar, pues los man
dos son comisiones que no están anexas á determi
nado gefe ; pero S. E . no queria atraerse enemigos, 

ty le costaba tanto dar un paso de esta especie, 
que para separar al coronel Briones , fueron nece
sarias dos d tres representaciones de los oficiales de 
su regimiento, dos quejas oficiales de un gefe m i l i 
tar del mas distinguido concepto , y el escándalo 
con que se hablaba de las espresiones del Sr. de 
Briones. Pero nadie sufrid tanto como la columna 
móvil de S. Fernando que acantonada en Sevilla, 
Jo tuvo mas cerca. A pesar de las instancias de 
• sus gefes para que se. cubriesen Jas carnes de esta 
. benemérita tropa, no pudieron conseguirlo. Estan-
. do en Cádiz el Sr. O^Donoju, hizo pasar á aquel 
punto un oficial comisionado de cada cuerpo con 
objeto de percivir vestuario; pero después de estar 
alli mucho tiempo, se volvieron con algunas ca
misas , único auxilio que dijo habia en la junta dé 
reemplazos; no obstante, que ésta facilitd después 
.por s í , otras varias prendas y algún paño. 

Hubo entre los soldados de Ja guarnición al
gunas disensiones, que apenas duraron 24 horas, 
y las cuales se cortaron con Ja mayor facilidad^ 
pero el señor O-Donoju que JJegd pocos dias des--
pues , ,quiso dar tanta importancia, á lo que yj . 
no existia, que según la drden general de la pla
za , era indispensable pasar por las armas á la 
guarnición sin necesidad de Consejo de Guerra. En 
esta órden , singular en su especie , se acusaba 
al soldado de infringir las leyes ; de insubor
dinación ; de perturbar la tranquilidad pública; 
de atropellar al Ciudadano , y aun se indicaba 
también aquello de adquirir lo ageno, contra la 
voluntad de su dueño. E l hecho de dar esta dr
den seria muy laudable en el señor O-Donojú, 
si para ello no tuvo otra causa que el celo de 
contener unos desdrdenes que le supondría algu
no de los que le rodeaban ; pero al fijarlas por 
las esquinas intentarla desacreditar tan benemé
rita tropa ? yo no me atrevo á asegurarlo ; pe
ro si diré que hizo tal impresión en el ánimo 
del soldado, que los v i presentarse á su General 
avergonzados, pidiendo se les vindicase; d se les 
alejase de un pueblo donde debían considerarlos 
como los mayores criminales. También en la refe
rida orden habia su coletita para los gefes , para 
unos gefes, á quienes eJ Sr. O-Donojú debia admi
rar , ya que no se atrevió' á imitarlos, pues al 
concluir decia no se que de suspensiones, y sepa
raciones. ¿Pues donde me deja Y. el empeño de 
S. E. en no reconocer el batallón , y el escuadrón 

.de la Constitución creado por Riego? lea V . de
tenidamente el decreto en que Jas Cortes aprue
ban su existencia , y verá V. que dicen , apésar de 
lo que informa el Cupitun general de Andalucia, 
cláusula que manifiesta bien cuanto diría en favor 



de estos distinguidos cuerpos. Para corroborar su 
adhesión á ellos, baste decir a V. que se verifico, 
pedir nn olicial un pasaporte y por no expresar el 
nombre del escuadrun, hizo ponerá D. N . .Capi
tán de caballería de la división del general Riego, 
y que habiéndosele pedido la entrega de los sol
dados que, prisioneros d dispersosnfueron agrega
dos á otros cuerpos se opuso á ello , apesar de los 
informes del Sub-Inspector de caballería, del deseo 
de los mismos individuos, y de haber dado lugar 
con sus oficios, á que pasase un oficial ú entregarse 
de ellos, y el cual tuvo que volverse después de 
una marcha infructuosa porque el Sr. general habia 
oficiado directamente al gefe del cuerpo para que 
lio los entregase. 

Pnso por alto algunos hechos, de los cuales 
no me hallo enterado , y me detengo únicamen
te en la separación de los dignos gefes que tan 
escandalosamente fueron arrancados de Sevilla. No 
trato de vindicarlos, pues la opinión publica ha
ce justicia á sus virtudes, ni tampoco el cal-
par su remoción de Sevilla 3 pues el capitán ge
neral pudo tener intención , aunque no se verifi
case , de darles alguna comisión importante al 
llegar á sus destinos; pero lo que si me asom
ara es , las circunstancias que acompañaron su sa
lida. Yo no se que se prefijen términos tan cor
tos para emprender una marcha sino es en dos 
casos : el uno para una comisión que exija pre
mura , y el otro cuando es un reo, cuja pre
sencia puede originar males de consideración. Es 
asi , que no fueron comisionados ni menos se les 
lia formado causa, luego ¿ qué seria lo que dio 
motivo á esta precipitación ? yo no encuentro mas 
que uno, y es, que el señor O-Donojd quiso 
probar su exactitud en el servicio. Algunos ma
lévolos quieren decir que porque Riego fue des
tinado de cuartel , se quiso en Sevilla imitar la 
conducta de la Corte, separando á aquellos que 
disfrutaban mas la opinión publica, pero yo no 
doy crédito á semejantes hablillas ; y me per
suado que la causa de este proceder, se verá al
gún dia en las páginas de la historia. 

He sido Sr. Editor demasiado largo, disimu
le V. y aconseje á los que quieran saber mas de 
este señor que lean los manifiestos de Asturias, 
la carta del Abate Marchena inserta en el Cons
titucional de 29 de Diciembre ultimo , y que se 
informen de lo que han hablado algunos ciuda
danos en la Fontana de Oro en Madrid , con lo 
cual quedarán perfectamente enterados. Suplico á 
V. inserte este papel en su apreciablc periódico 
á lo cual quedará eternamente reconocido su aten
to servidor Q. S. M . B. ~ E l no ocioso de Za
ragoza. 

NOTICIAS PARTICULARES 
E l Capitán general de este egército , que no 

omite medio de los que están á su alcance para 
fomentar el espíritu publico en favor de las ins
tituciones sociales que felizmente nos gobiei nan, y 
que vé en el dia i? de Marzo próximo , señalado 
para la reunión y apertura de la legislatura de Cor
tes de 182 1 , una de aquellas épocas mas faustas, y 
al mismo tiempo interesantes para la Nación , ya 
por la armonía y amor al sistema que ha reinado 
en los meses que se han hallado disueltas , ya por 
la importancia de los negocios que deben tratarse, 
y que acabarán de establecer el régimen constitu-
eional sobre benéficos y solidos principios, ha dis-
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puesto en,dicho dia celebrar una función militar de 
iglesia, á ' la que concurrirán los cuerpos de la guar
nición , y los señores generales , gefes y oficiales 
residentes eíi esta plaza, en la que se cantará un 
Te-Deum por la M . R. comunidad d̂e padres do
minicos del convento de S. Ildefonso, donde se ce
lebrará igualmente una misa cantada y sermón, pa
ra que manifestada nuestra efusión y gratitud al 
Todopoderoso por los favores conseguidos, impetre
mos los auxilios y luces del Omnipotente para que 

"ilumine á nuestros dignos representantes, y con
sigan el acierto en las medidas que sus altas fun
ciones y el interés de la Patria les prescriben t 0-
mar j reuniendo por la tarde las tropas en parad a, 
con egercicio de fuego para celebrar militarmente 
dia tan satisfactorio. 

Lo que se hace saber al publico para cono
cimiento de todos los ciudadanos, por si gusta
sen asistir á dicha función en que la reunión de todas 
las clases contribuye á fomentar el interés nacio
nal , y á dar la mas bella idea de fraternidad 
y unión patriótica, digna precursora de la fe
licidad social y de la verdadera importancia de 
una Nación, rz: Zaragoza y Febrero 27 de 1821, 
— J o s é M a r í a Paniagua. 

Ventas. En la calle del Peso num. 69 , se ven
de un juego de canarias con su macho , correspon
diente para una canariera, se dará con equidad. 

E l que quiera comprar algún perro de aguas, 
de una lana muy fina blanca, en la calle de la 
Platería num. 43 se venden dos perros y una perra, 
tienen 3 meses y dias de nacidos. 

; E l que quiera comprar un jaulón grande, bas
tante capaz para criar canarios, acudirá á las cua
tro esquinas de la Vitoria num. 26, se dará con 
equidad. 

Pérdidas . La noche del domingo 25 de los cor
rientes, se perdió en el teatro y función de mas
caras, una almendra compuesta de piedras, perte
neciente á un pendiente : la persona que la hu
biese recogido, se servirá entregarla al primer ga
lán de la sociedad draemática , y se le gratificará. 

La persona que haya recogido unos recibos de 
suministros echos á las tropas españolas en el año 
de 1815, que son del lugar de Odón partido de 
Daroca , los manifestarán en la calle alta de S. Pe
dro casa sin num. , á D. Juan Antonio Ruiz y Mar
co , y se le gratificará. 

Sirvientes. Se necesita un criado que sepa cui
dar un caballo , gobernar un bombé y demás que 
se ofrezca , teniendo personas que abonen su con
ducta : el maestro sastre de la calle Nueva del 
Mercado Miguel Maicas dará razón. 

Se necesita un criado que sepa manejar y cui
dar bien de un caballo, y pa;a alguna otra cosa 
que se ofrezca: teniendo persona que lo abone, se 
presentará calle de la Albardería mím. 21. 

Nodriza. En la calle del Portillo niim. 51 da
rán'razón de una de 26 años de edad y 16 me
ses de leche. 

En la calle de S. Pablo mím. 149, darán razón 
de otra de 28 años de edad y 15 dias de leche. 

Retorno. En la posada de los Reyes hay una 
galera para Barcelona. 

TEATPv.0. Hoy egecutará la sociedad drama-
tica la escelente comedia tilulada: el barón de 
Illescas , seguirá un buen intermedio de canta
do, intermedio de bayle, y un divertido Síiynete. 
A 2 rs. vn. A las 6 y media. 

Én la Imprenta del Sto, Hospital de Istra. Sra. de Gracia, 


